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E C O W O M ! A

Acuerdo No. 249-83

T^güdgulpa, Distrito Central, tre
ce de junio de mü hovecíentos óchen
te y tres.

Vista: La solicitud presentada en 
fedía catorce de marzo de mil nove- 
dentoa ochenta y tres por el Licen- 
dedo Manuel Eniique Alvarado, de 
gmeralog conocidas, en su carácter 
de representante legal de la empre
sa 'TJCORERA LOS ANGELES, S- 
A DE C. V.", del domicilio de Tegu- 
dgalpa, D. C., y contraída a pedir 
modiñcación del Acuerdo No. 298- 
80 de fecha veintinueve de mayo de 
BÚ! novecientos ochenta emitido a 
fa w  de su representada en el sen
tido de que se incluya en la lista de 
beneñcií̂  del mismo ciertos mate- 
rialee, maquinaiia y equipo necesa
rios para el proceso productivo de 
kempwM.

Resulta: Que en fecha dieciséis de 
Hoarso del año en c îrso se dio en 
traslado la solicitud a la Dirección 
Genera! de Industrias para que en su 
carácter de Secretaiia Técnica de la 
ComMón de Incentivos Fiscales rin
diera e! informe del caso.

RcMlta: Que en fecha veintitrés 
da mayo del mismo año, la Comisión 
enaoció el informe rendido por su 
Sacrataría, emitiendo su correspon-

OoBsiderando: Que la Autoridad 
Adaunistrativa podrá reformar, to
tal o parcialmente de oñcio o a pe- 
tMáa de! beneñciario los Acuerdos

de Clasificación que hubiere emitido, 
teniendo en cuenta el dictamen de la 
Comisión o de los organismos que 
considere competentes.

Por Tanto: E l Presidente Consti
tucional de la República, en aplica
ción de los Artículos 2 y 7 del De
creto 49 del 21 de junio de 1973, y 
82 del Acuerdo 287 del 12 de sep
tiembre de 1973,

ACUERDA:

1 —  Modificar el Acuerdo No. 
298-80 de fecha veintinueve de ma
yo de mi! no% êcientos ochenta, emi
tida a favor de la empresa "LICO 
RERA LOS ANG^^ES, S. A I M 3  
C. V ." en el sentido de incluir en el 
mismo el equipo descrito en la lista 
adjunta a este Acuerdo.

2. —  El presente Acuerdo deberá 
publicarse por cuenta del interesado 
en el Diario Oficial La Gaceta y  sur
tirá sus efectos a partir del día de 
su publicación.— Comuniqúese.

ROBERTO SUAZO CORDOVA

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Economia y Comercio.

Leticia MA^tay

K FATURA QE CSTAM
Comumcacianes, Qbns PúM ca  

y Transporte
C!ontmúa el Acuerdo No. 196 

D^^marB
pagar al CíMitratista el trabajo eje
cutado cada mes de acuerdo a las 
esthnacionea mensuales. Las estima
ciones serán aprobadas por la Direc
ción y se deducirá del monto total de

C O N T E N n X )
E C O N O M I A

Acuerdo N  ̂ 249-83 —  Julio de 1983

COMUNICACIONES, OBBAS 
PUBLICAS Y  TRANSPORTE

Acuerdo N^ 196 
Marzo de 1977 
A V  I S O S

hM!m^mMun5%bM^a  
el 50% del trabajo nnotivo de eate 
Contrato como garantía por traba
jos defectuosos.

Esta garantía adicional le será de
vuelta al Contratista cuando haya 
entregado la obra debidamente ter
minada !y aceptada por la D irecci^ ;

d  l^^a
extendido a favor de la Dirección un 
bono de fidelidad por una suma igual 
al valor de la retención, para res
ponder por cualquier falla que apa
reciere en los trabajos, durante un 
período de un año, contado a partir 
de la fecha, en que la Direccl&t emi
ta la respectiva Acta de Recepción 
de los trabajos contratados. La Di
rección podrá aceptar en este caso, 
garantía hipotecaría, depositaría, o 
bono de garantía constituido a su 
favor

Décima Primera: El Gobierno an
ticipará al Contratista el 10% del 
valor del Contrato al estar formali
zado, esta cantidad le será desconta
da proporcionalmente de los pagos 
mensuales que se hagan al Contra
tista por trabajos terminados. Por 
este anticipo el Contratista rendirá 
ante la Contraloria General de la Re
pública el valor de la ñansa respec
tiva.

(Csnti-nsrá)
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AVISOS
JfARCAS DE EABR7CA

TR IA  Y  ENSAMBLE, S. A ." del do- 
micüio de San Pedro, oon el debido 
respeto comparezco ante Ud., solici
tando se registre a favor de mi re
presentada como Marca de Fábrica 
'ETA", que se aplicará a planchas

El infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha quince de julio del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: **Se solicita Marca de Fá
brica.—Señor Ministro de Economía. 
— Alba Marina Sierra de Funes, ma
yor de edad, casada, Licenciada en 
Ciencias Jurídicas y  Sociales, de este 
vecindario y  residencia. Miembro 
inscrito en el Colegio de Abogados 
de Honduras con Carnet Número . 
0585, actuando en mi condición de 
representante de la Empresa ''IN 
DUSTRIA Y  ENSAMBLE, S. A.. 
(IND ENSA), del domicilio de San 
Pedro Sula con el debido respeto 
comparezco ante Ud. solicitando se 
registre a favor de mi representad^ 
como Marca de Fábrica "Solar", que

[ SOLAR )
se aplicará a planchas eléctricas . 
d-9, cuyo nombre se asignará, ya 
sea por medio de grabado, estampa
do, impresión, tal como se muestra 
en los ejemplares que se acompañan. 
Para los efectos legales consiguien
tes, acompaño el poder con que com
parezco, el que una vez pido me sea 
devuelto, así como los demás docu
mentos de ley y ei clisé correspon
diente.— Tegucigalpa, D. C., cuatro 
de julio de mil novecientos ochenta 
y tres.—f )  Alba Marina Sierra de 
Funes." Lo  que se pone en conoci
miento del público, para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 15 de ju
lio de 198?,j

Camilo H. Bendeclc P., 
Registrador.

27 J , 6 yS 16 A. 83.

( ETA 1
eléctricas, CI-9, cuyo nombre se asig
nará ya sea por medio de grabado, 
estampado, impresión, ta! como se 
muestra en los ejemplares que se 
acompañan. Para los efectos consi
guientes, acompaño el poder con que 
comparezco, el que una vez visto pido 
me sea devuelto, así como los demás 
documentos de ley ¡y el clisé corres
pondiente.— ^Tegucig^pa, D. C., cua
tro de julio de mil novecientos ochen
ta y tres.— f )  Alba Marina Sierra de 
Funes." Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 12 de ju
lio de 1983.

Camilo Z. Bendedí P., 
Registrador.

27 J., 6 y i 6 A. 83.

correspondiente.—^Tegucigalpa P. CL 
cuatro de julio de mil novedeotos 
ochenta y  tre s .^ f) Alba Marina Se- 
rra de Funes." Lo que ge pone at 
coDocuniento del públido para hts 
efectos de ley.— ^Tegucigalpa, P. CL, 
12 de julio de 1983.

Camiio Z Beodeet P^
Registrador.

27 J., 6 3̂  16 A. 83.

El infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha doce de julio del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: "Se solicita Marca de Fábrica. 
—Señor Ministro de Economía.— Âl
ba Marina Sierra de Funes, mayor 
de edad, casada, Licenciada en Cien
cias Jurídicas y  Sociales, de este ve
cindario, y  residencia. Miembro ina- 
erito en el Colegio de Abogados de 
Honduras con Carnet Número 0585, 
actuando en mi crmdición de repre
sentante de la Empresa 'TNDUS-

E1 infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha doce de julio del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: "Se solícita Marca de Fábrica. 
— Señor Ministro de Economía.—A l
ba Marina Sierra de Funes mayor 
de edad, casada, Licenciada en Cien
cias Jurídicas y Sociales, de este ve
cindario, y  residencia. Miembro ins
crito en e! Colegio de Abogados de 
Honduras con Carnet Número 0585, 
actuando en mi condición de repre
sentación de la Empresa "INDUS
TR IA  Y  ENSAMBLE, S. A ." (IN - 
DENSA), del domicilio de San Pe
dro Sula, con el debido respeto com
parezco ante Ud. solicitando se re
gistre a favor de mi representada 
como Marca de Fábrica "HORNET"

(MRNET 1
que se aplicará a estufas eléctricas 
CI-11, cuyo nombre se asignará ya 
sea por medio de grabado, estam
pado. impresión, tal como se mues
tra en los ejemplares que se acom- 
puañan. Para los efectos legales con
siguientes, acompaño el poder con 
que comparezco, e! que una vez visto 
pido me sea devuelto, asi como los 
demás documentos de ley y el diaé

El infrascrito. Registrador de h 
Propiedad Industrial hace saber: 
Que con fecha doce de mayo del pre
sente año. se admitió la solicitad 
dice: "Se solicita el registro de aba 
marca de fábrica.-—Señor Míaistm 
de Economía y  Comercio.—Yo, Cur
ios Roberto Martínez, mayor de edsd, 
casado. Licenciado en Derecho y de 
este vecindario, actuando en repre
sentación de la Empresa Indusbia! 
Confecciones 'TNFAN T - DOORS. S. 
de R. L ." Tal como lo acredito con 
la Carta Poder que acompaño. Em
presa que tiene su domicilio en San 
Pedro Sula, departamento de Cortés: 
ante usted con todo respeto compa
rezco solicitando el registro y depé- 
sito de una marca de fábrica dcBo- 
minada:

" F I N I S S I M O "
marca que sin distinción de taaaaño, 
color o diseño especial, ampara, (Ña- 
tingue y  protege: Preparaciones pa!z 
Manquear y  otras substancias para 
colorear: preparaciones para limphr, 
pulir, desengrasar y pulimentar; ja
bones, perfumería, aceites esencia
les. cosméticos lociones capilares y 
dentífricos; marcad que se aplica o ar 
fija  a los artículos y productos ad  ̂
mo8, por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, eatsa- 
pados y  en( las otras formas o nao&a 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y  en la industria, para 
lo cual se agregan los demás doea- 
mentos de ley. En la Clase: & Al 
señor Ministro de Economía y Oa- 
mercio, pido: Admitir la presMÉ: 
solicitud, darle el trámite de ley Sb- 
rrespondiente y. en definitiva, ragla 
trar y dejar en deposito la marm 
antes mencionada— Tegucigalpa, R 
C.. dos de mayo de mil noveduAM 
ochenta y  tres.— ff ) Carlos Roba#) 
Martínez". Lo que se pone en tcaa- 
cimiento del público para loa efecbab 
de ley.—Tegucigalpa, D C., M 
mayo de 1963.

Z. BMtSsrA
Registrador.

27 J.. 6 y  17 A . 83.
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CURADOR AD-LITEM CONSTITUCION DE SOCIEDAD
B  Infnaacríto, Secretario del Juz

gado de Letraa Primero de lo C3vü, 
dd Departamento de Francisco Mo- 
Msía. al público en general y  para 
loa efectos de Ley, hace saber: Que 
ea !a demanda ejecutiva promovida 
por !a Abijada Elizabeth Chiuz Sie
na en su condición de Procuradora 
General de la República, contra el 
aóiar Armando (3amejo, en su con- 
&áón de apoderado legal de la casa 
Mí^esora Format International Se- 
emtty Ltd.; se ha nombrado Cura
dor Ad-Litem de! demandado al Abo
gado Víctor Manuel Anchecta Leo
nardo por ignorarse el paradero del 
señor Camejo. —  Tegucigalpa, D. C., 
S  de Julio de 1983.

6. 8 y 9 A  83.

TnrCLOS SUPLETORIOS

E l Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letms Tercero de lo Civil, 

departamento de Francisco Mo- 
raa&n, al público en general y para 
hs efectos de ley, hace saber: Que 
ae ha presentado ante este Despa
cho, los señores María Dominga Va
lladares Flores Maestra de Educa- 
eí^ Superior; Julio Alonso Vallada
res Flores, casado. Perito Mercantil; 
CámÜo Valladares Flores, soltero, 
Estudiante y Dolores Flores viuda 
de Valladares, de oficios domésticos; 
todos mayores de edad y  con domi- 
dlio en !á Aldea de Yaguacire, los 
pdmetPs actuando por sí y la última, 
en su condición de madre legítima, 
de ios menores Carlos Marcial, Fá- 
thna de! Rosario. Deley Dolores, Mi
guel Rafael y Ramón Antonio Valla
dares; solicitando Titulo Supletorio, 
sobre ks inmuebles que a continua- 
QÓn se detallan: 1 .— Ûn solar como 
de dos manzanas de extensión super- 
Heísl aproximadamente, ubicado en la 
AMes de Yaguacire, de esta juriadie- 
dón, con árboles frutales por todos 
sas rumbos, con cercas de alambre 
de púa y natural, y en el que hay 
construida una casa de paredes de 
adobos, entejada, de dos piezas y  una 
cocha; todo limitado: A! Norte, ca- 
Bdso rea! con una falda de maicillal; 
al Hnr. camino rea! y una propiedad 
dd señor Ad&n, cuyo apellido se Ig
nara; al E^te, camino real; y. al 
Oaste, terreno de Marcelino Mata- 
asaras, Río Grande de por medio, 
t —Un terrmo denominado Las Cue- 

que mide aproximadamente

A l público en general, se hace saber: Que mediante Elscritura Pública 
autorizada por el Notajio J c^  Antonio Molina O., mediante Instrumento 
No. 65 de fectm 26 de julio de 1983, se constituyó la Sociedad "MARSUR 
INDUSTRIALES (HONDURAS). S. DE R. L.", con un capital de CINCO 
M IL LEMPIRAS (Lps. 5,000.(X)) totalmente suscrito y pagado, tendrá su 
domicilio en Tegucigalpa, D. C., y sus finalidades serán: Compra, venta, 
posesión, manejo, carga y administración de barcos, operación de líneas 
marítimas y agencias de barcos, así como la explotación del transporte, 
comercio marítimo o cualquier otra actividad de licito comercio.

Tegucigalpa, D. C., 1 de Agosto de 1983.
6 A. 83.

OONSTrruCION DE SOCIEDAD

Darío Ayala CástiHo 
Secretario

AI público en general, se hace saber: Que mediante Escritura Pública 
autorizada por el NbtaHo José Antonio Molina O., mediante Instrumento 
No. 60 de fecha 21 de julio de 1983, se constituyó la Sociedad **BUENA 
ESPERANZA, TRANSPORTE MARITIMO, S. DE R. L .", con un capital 
de CINCO M IL LEM PIRAS EXACTOS (Lps. 5,000.00) totalmente suscri
to y pagado, tendrá su domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, D. C., y sus 
finalidades serán: Compra, venta, posesión, manejo, carga y administra
ción de barcos, operación de lineas marítimas y agencias de barcos, así 
como la explotación del transporte y  comercio marítimo o cualquier otra 
actividad de licito comercio.

Tegucigalpa, D. C., 1 de Agosto de 1983.
LA  GERENCIA

6 A. 83.

ocho manzanas de extensión superfi
cial, cercado por todos sus rumbns 
con cercas de alambre y  natural, li
mitado: A l Norte y  Este, camino 
real; Sur, propiedad de los señores 
Cruz y  otras personas; y, al Oeste, 
propiedades de Marcelino y  Guiller
mo López. Dichas p!i:ípiedades, las 
adquirieron por herencia, de su di
funto. padre Benito Valladares, y los 
han poseído en forma quieta, pací
fica y no interrumpida por más de 
diez años consecutivos y  no tienen 
antecedente inscrito. Ofrece la in
formación de los testigos: Tomás 
García, casado; Rafael Flores Ramí
rez, casado y Mercedes Flores Valla
dares, casado; todos mayores de 
edad, propietarios y  con domicilio en 
la Aldea de Yaguacire, de esta ju
risdicción.— Tegucigalpa. D. C., 3 de 
mayo de 1983.

Gonzalo Padilla,
Srio. por Ley.

6 J., 6 J. y 6 A. 83.

butaria IPFCTR-J, en mi condición 
de representante de SHELL INTER
N ATIO N AL PETROLEUM COM- 
PA N Y  LIMITED, domiciliada en 
Londres, Inglaterra, vengo a pedii< el 
registro de la marca de fábrica con
sistente en la palabra: "U TO PIA  ,

UTOPtA

El infrascrito Registrador de la 
propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha siete de julio de! pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de Marca —  Señor 
Ministro de Elconomía.— Ŷo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado, 
Abogado y  de este vecindario, 
Carnet No. 112 del Colegio de Abo
gados de Hímduras y Cédula Tribu-

para distinguir: Productos químicos 
destinados a la agricultura, la horti
cultura y la silvicultura; abonos y 
fertilizantes; abonos de semillas 
(Clase Int. 1 ) ;  y la cual se aplica a 
los envases, cajas o empaques que 
contienen los mismos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se Ies adhie- 
rem y en cualquiera Otra fonna apro
piada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente. los demás documentos de 
leŷ  y  el clisé.—^Tegucigalpa, D. C., 
de julio de 1983— f̂) Daniel Cáseo 
L . ' Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.—  
Tegucigalpa, D. C., 7 de julio de 1983.

CámHo Z. Beodech P., 

Registrador.

16 y  27 J. y  6 83.
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MARCA DE FABRICA R E M A T E S

El in&agcrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha doce de julio del presente año, se admitió la solicitud que 
dice: "Se solicita Marca de Fábrica.— Señor Ministro de Economía.—  
Alba Marina Sierra de Funes, mayor de edad, casada, Licenciada en 
Ciencias Jurídicas y  Sociales^ de este vecindario y  residencia, Miembro 
mscrito en el Colegio de Abogados de Honduras con Carnet Número 
C585, actuando en mi condición de representante de la Empresa "IN 
DUSTRIA Y  ENSAMBLE, S. A .", del domicilio de San Pedro Sula, De
partamento de Cortés, con debido respeto comparezco a Ud., solicitando 
a favor de nai representada como Marca de Fábrica "U N IVERSAL", que

( UNIVERSAL j
se aplicará a estufas eléctricas CI-11, cuyo nombre se asignará ya aea 
por medio de grabado, estampado, impresión, tal como se muestra en 
los ejemplares que se acompañan. Para los efectos legales consiguientes 
acompaño el poder con que comparezco, el que una vez visto pido me sea 
devuelto, asi como los demás documentos de ley y  el clisé correspon
diente.— ^Tegucigalpa, D. C., cuatro de julm de mil novecientos ochenta 
y  tres.— f̂) Alba Marina Sierra de Ft^nes". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 12 de ju
lio de 1983.

CAMILO Z BENDECK P ,
27 J., 6 y  16 A. 83. Registrador.

C O N STm JdO N  DE SOCIEDAD

M ONTANA INMOBEUAIMA, S de R. L.
Nacional Inmobiliaria, S. de R. L., una sociedad constituida mediante 

escritura autorizada en la ciudad de Tegucigalpa, D. C., el 22 de abril de 
1983 por el Abogado Gustavo Adolfo Zacapa, a los comerciantes y público 
en genera! hace saber que mediante escritura autorizada en Tegucigalpa, 
D. C., el 5 de julio de 1983, por el Abogado Gustavo Adolfo Zacapa, acordó 
cambiar su denominación social a MONTANA INM OBILIARIA, S. DE R. 
L. Ardculo 38o de! Código de Comercio.
6 A. 83. ______

COMERCIANTE INDIVIDUAL
Para los efectos legales consiguientes a! público en general, hago sa

ber: Que en Escritura. Ihíblica autorizada en esta ciudad por el Notario 
José Rolando Arriaga M., el día veinticinco de Julio de! año en curso; me 
constituí en Comerciante Individual con un capital inicial de CINCO M IL 
LEMPIRAS, operando una línea de transporte terrestre de cargo por las 
rutas existentes en el país, denominado TRANSPORTES SERRANO; y 
mis oficinas estarán situadas en esta ciudad.

6 A. 83.

San Pedro SuJa, 25 de Julio de 1983.

M ARIA JOSEFINA SERRANO DE TABORA.

CONSTITUCION DE SOCIEDAD
A l público en general se hace saber: Que mediante Escritura Pú

blica autorizada por el Notario José Antonio Molina O., mediante Instru
mento No. 64 de fecha 26 de julio de mil novecientos ochenta y tres, se 
constituyó la Sociedad "ORIENTE INDUSTRIA, S. de R. L " ,  con un ca
pital de CINCO M IL LEM PIRAS EXACTOS (Lps. 5,000 00) totalmente 
suscrito y pagado, tendrá su domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, D. C., 
y sus ñnalidades serán compra, venta, posesión, manejo, carga y adminis
tración de barcos, operación de lineas marítimas y  agencias de barcc^, así 
como la explotación del transporte y comercio marítimo o cualquier otra 

.actividad de lícito comercio
6 A. 83. Tegucigalpa, D. C., 1 de Agosto de 1983

El infrascrito. Secretario del Juz
gado Primero de Letras, del dq)ar- 
tamento de Olancho, aj público es 
general, y  para los efectos de ley, 
hace saber: Que en la audiencia se
ñalada para el día lunes veinünneve 
de agosto de mil novecientos odtes- 
ta y  tres, a las diez de la mañana, y 
en el local que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública subasta, d 
bien inmueble embargado que se des
cribe así: "Un solar urbano uhíeado 
en el barrio La Cruz, de esta andad 
de Catacamas, con las dimensíaMs 
y  limites siguientes: AI Norte, vein
ticuatro metros, colinda con sotM* de 
Fátima M ejia; a! Sur, veinticastm 
metros, lim ita con solar de Antods 
Moneada viuda de Avala, calle de 
ñor medio: al Este, mide veintidós 
metros, limita con solar de Manad 
Gonzáles y al ¡Oeste, veintidós tne- 
tro". limita con solar de Rosciads 
Jiménez, calle de ñor medio." Qne d 
lote de solar relacionado lo adqnMÓ 
ñor comnra oue hiciera al señor Ben- 
lamin Bustillo Manzanares y se CB- 
cuentra inscrito el dominio a fs w  
del señor Germán Cristian SevBh 
Ucona, baio el número 77, tomo 
X V n  del Registro de la ProniedsÓ 
Hínotecas y Anotaciones Prevenüvm 
de este departamento de Olancbo. 
Consistente las mejoras realizados o  
dicho inmueble en: **Una casa & 
habitación construcción de IsddÜo 
rafón, con piso de ladrillo mosaioo, 
artesón de madera de pino asetrada 
de buena calidad, techo cubierto coa 
láminas de asbesto cemento acana
lado; las paredes están repelladas 
y pulidas; consta de cinco 
que se ocupan para dormitorios, tna 
sala, una cocina y un comedor. la 
casa mide ocho metros de frente por 
nueve de fondo para un área eoaa- 
truida de doce metro^ cuadrados; b 
habitación consta de seis puertas Ic 
madera de cedro, tres ventanas 
celosías protegidas por balcones de 
hierro de uno punto veinticineo sea 
tros de ancho por cero punto odase- 
ta y cinco de alto, la casa esta dotada 
de moderno alumbrado eléctrico y <e 
buen servicio de agua potaMo OS 
sus servicios completos de bshs y 
lavabo y una pila para almacenar 
agua, en el solar están semhradae 
ocho árboles frutales, cuatro <sâ  
gos, dos nances, un aguacate y as 
naranjo". Dicho inmueble fne a<)̂  
rado de común acuerdo en la úM# 
dad de Cinco Mil Lempiras 
)Lps. 5,000.00) V se rematará
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de Un Mil Ochocientos Do
ce Laneras con Ochenta y Cuatro 
Omtavos (Lps. 1,812.84), más los 
KAmws y costas del Juicio Ejecu
tivo promovido por la Licenciada 
Peria Rubinstein de Cema, Apodera
da Legal del Banco de ElL AHORRO 
HDNDUREÑO, S. A .", contra el se
ñor Germán Cristian Sevilla Ucona, 
y se advierte a los interesados que 
por tratarse de primera licitación, 
no M admRúán prn^un^ que no 
cabran las dos terceras partes del 
avalúo.—Juticalpa, Olancho, 4 de 
agosto de 1883.

Víctor Hernández L  
M  6 al 29 A. 83. Secretarlo.

E! infrascrito, Secretario de! Juz
gada de Letras Segundo de lo Civil, 
<M Departamento de Francisco Mo- 
raaún, al púbÜM) en general y  para, 
ios efectos de ley, hace saber: Que 
ea la audiencia señalada por este 
"Mbunal, para el día martes treinta 
de agosto del año en curso, a las diez 
de la mañana y en e! local que ocupn 
este despacho, se rematará en públ:- 
ea subasta el siguiente Inmueble: 
Una fracción de solar, sita en el ba
rrio de Guacerique. en !a ciudad de 
Comayagüela, marcado con el núme
ro diecinueve del fj*accionamíento de 
"LOS AVISOS \ el cual mide y limi
ta: Al Norte, dando a la calle, con 
ocho metros con sesenta y siete cen
tímetros; A l Sur, con terreno que 
fae de Pedro Rivas, con ocho metros 
treinta y tres centímetros; A l Este, 
etm tsnw o de Pedrea Rivas. Hernán 
do Angulo, primer lado, tres metros 
sesenta y seis centímetros, y segun
do lado, seis metros treinta y nueve 
centímetros; y A! Oeste, con propie
dad del mismo señor Pedro Rivas. 
con nueve metros veinticuatro centí- 
CMtros. En el solar descrito y delimi
tado se haya construida una pieza 
de casa de cinco varas por seis, en
ladrillada, entejada con construcción 
de bahareque con su rê H^ecOvo co- 
taedor y cocina y el solar cercado 
da tsMa; Constando de las siguien
tes mejoras: Casa de ladrillo y pie
dra y piedra de cuya, con salientes 
le cemento y hierro, compuesta de 
castro piezas en las que se distribu
yen los dormitorios y una cocina, te
cho de asbesto, encielada de caoba. 
])iso de ladrillo de cemento; eon sus 
wdeios de agua y luz eléctrica. In- 
amehie que es de propiedad del señor 
Ehrique Barahona Barahona, e ins
erto a su favor bajo el número 277 
Fhho 282 de! Tomo 220 de! Registro

tíl de este Departamento. Se advier 
te que por tratarse de primera lici
tación no se admitirán posturas qu< 
iio cubran las dos terceras partes det 
avalúo, hecho por el Perito nomb¡'a- 
do. en la suma de Quinces Mil Lempi
ras Exactos (Lps. 15,000.00) y se 
rematará para cím su producto, p-a- 
gar a la señora Francisca Pineda, la 
!suma de Cuatro Mi! T^^mpiras 
<Lps. 4.000.00), más intereses y cos
tas de! presente juicio Ordinario, que 
eq en deberle el señor Enrique Bara<- 
hona Barahcma.—Tegucigalpa, D. C . 
27 de julio de 3983.

Héctor Ramón Tróchez Velásqnex, 
Del 3 A! 25 A. 83 Secretario.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado Primero de Letras Departamen
tal de Olancho, al público en genera!, 
y p^ra los efectos de ley, hace saber: 
Que en la audiencia del día lutics 
quince de agosto del corriente año, a 
las diez de la mañana, y en el local 
que ocupa este Despacho Judicial, se 
rematará en pública subasta, el bien 
inmueble que se describe a eon înna.- 
cion: "Un lote de solar urbano sita 

el Barrio "Lempiras", del pueblo 
de Campamento, el cual mide quince
V media varas de frente por treinta
V una varas de fondo, teniendo lí
mites particulares siguientes: ,\J
Norte, eon casa y solar de la señora 
Dolores Aceituno; al Sur, casa y so
lar de don Edgardo García Acosta, 
calle de por medio; al Este, solar de 
don Timoteo Estrada y Elda Drdó- 
ñez, mediando calle; y, al Oeste, con 
casa de Felipe Chávez Banegas, y se 
encuentra las siguientes mejoras: 
Una casa paredes de adobes, repella
das y pintadas por dentro y fuera, 
mide ocho por seis varas, con un co
rredor de tres varas de ancho; hay 
dos cuartos de madera cepillada, los 
cuales miden tres por tres varas, con 
su respectiva cocina de Is. misma 
construcción, y la sala, piso con ce 
mentó gris y rojo, curiedor y cocina, 
piso de fundición de cemento, tam
bién su respectivo comedor, baño, 
servicio, lavador y dentro de servi
cio, lavador, dentro de lo<̂  límites del 
inmueble registrado. Esta propied^^d 
se encuentra inscrita bajo el número 
19, Tomo 30, de! Registro de la Fh*o- 
píedad, y !a res[^tiva  Hqx)teca, bajo 
el número 81, del Tomo &2, del IJbro 
del Rt'gistro de la Propiadad. Hipo
tecas y  Anotaciones Preventivas, de 
este departamento de Olancho. El in
mueble anteriormente descrito se ha 
valorado de común acuerdo por las 
partes en la cantidad de Diez M¡' 
Lempiras exactos 10,00000).

más los intereses, costas del presente 
jmeto ejecutivo y honorarios profe- 
si<Miales, promovidos por el Ucencia- 
do Orlando García Casco, en su ca
rácter de A^x^erado Legal de la 
Cooperativa de Ahorro y Crédito 
CAAíP^UdEXTO LIM ITAD A", con- 

tra los señores Carlos René Tejeda 
y Concepción Soto de Tejeda, y  se 
advierte que por tratarse de segun- 
la licitación, es íwstura hábil la qtte 
se haga por cualquier cantidad.— Ju- 
tícalpa, OJancho, 23 de julio de 1983

Marcial Zelaya Dávila, 
Secretario por !ey.

D ^ 1 5 ^ 1 3  A. 8^

El infrascrito. Secretarlo del Juz
gado Primero de Letras Departamen
tal de (lancho, ai público en general 
y para los efectos de ley, hace saber: 
Que en la audiencia del día veinti
nueve de agosto del corriente año, a 
las diez con treinta minutos de la 
mañana, y en el local que ocupa este 
Despacho Judicial, se rematará en 
pública subasta, el bien inmueble 
que se describe a continuación: **Un 
solar urbano ubicado en la ciudad de 
Campamento y que consta de veinti
cinco varas en cuadro, limitando así: 
A l Norte, con carretera pavimenta
da; al Sur, con casa del señor Ro
berto Rovelo; al Este, con casa y  so
lar del señor Enrique Florea; y, al 
Oeste, con casa y solar del señor En
rique Corea. En dicho solar se en
cuentra construida las mejoras de una 
casa". Esta propiedad se encuentra 
inscrita a favor del ejecutado bajo el 
número 92, Tomo 47, y  la respectiva 
Hipoteca bajo el número 21, Tomo 52, 
ambas del Libro del Registro de la 
Propiedad, Hipote<ms y Anotaciones 
Preventivas, de este departamento de 
Olancho. El inmueble anteriormente 
descrito se ha valorado de común 
acuerdo por las partes, en la cantidad 
de C5nco Mil Quinientos Lempiras 
exactos (Lps. 5.500.00), más los in
tereses, costas de! presente juicio 
ejecutivo y honorarios profesionales, 
promovido por el Licenciado Orlando 
García (?a8co, en su carácter de Apo- 
perado Lega! de la Cooperativa de 
Ahorro y Crédito "CAMPAMENTO 
LIM ITAD A", contra e! señor Pedro 
Pedro Sánchez Matute, y se advierte 
que por tratarse de primera licita
ción. no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo del mismu - Ttdicalpa. 28 de 
julio de 1983.

Marcial Zelaya Dávila.
Secretario por ley.

De! 5 al 27 A. 83
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Ei Infrascrito, SccretaTÍo de) Jux 
gado de Letras Primero de lo Civi) 
de! Departamento de Francisco Mo 
razan, al público en general y para 
loe efectos 1 ' saber: Quf
en la aucbemna aei día lunes veinti 
dos de agosto del año en curso, a las 
diez de la mañana 3̂ en el local que 
ocupa este Despacho se rematara) 
en pública subasta los siguientes it)- 
muebles: A ) Inmueble inscrito con e! 
número DOSCIENTOS DIEZ (210) 
folios TRESCIENTOS NOVENTA Y 
SIETE AL TRESCIENTOS NOVEN 
TA  Y  NUEVE, (397-399) del Tomo 
DOSCIENTOS SETENTA Y  TRES 
(273) del Registro de la Propiedad 
Inmueble y  Mercantil del Departa
mento de Francisco Morazán, inmue
ble que se describe así: *̂ 'Uua pro
piedad situada en la aldea de Monte 
Redondo, comprensión municipal de 
este Distrito Central, compuesta de 
icho lotes los que todos forman un 
mismo cuerpo, en extensión aproxi
mada de cinco caballerías y ocho 
manzanas antiguas equivalentes 
aproximadamente a TRESCIENTOS 
VEINTIOCHO (32St m a n z a n a s  
estando poblada? dt bosques de 
pino, roble, enemo, píte t o de ¡!<- 
ragua v calinguero y variedad de 
úrboleg frutales, dividido en siete po
treros debidamente acotados con 
eercas de alambre y zanja, siendo sus 
límites: Al Norte, terrenos de herra
deros de Francisco Silva y Juan He- 
rrera, carretera del Municipio de T,e- 
naterique de por medio y terrenos de 
ios herederos de Concepción y CaHx 
to Silva: al Sur, terrenos de los he
rederos de Miguel Escoto: a! Este, 
terrenos de los sucesores de Pedro 
Alvarado y del mismo Miguel Esco
to : y al Oeste, terrenos ejidales del 
Municipio de Lepateríque, quebrada 
del Agua Azul de iior medio: este in
mueble se valora eu la cantidad do 
NOVENTA Y  OCHO M IL CUATRO- 
CIENTOS LEM PIRAS 
(Lp*̂ . 98.490 00). B ) Inn\mb!o inn- 
crito bajo e) Número DOS MIT̂  CUA
TROCIENTOS DIECKXTHO 
(2.418). Folios CI^ATROCIENTOS 
C I N C O  AL  CI ATROCIENTOS 
SEIS (405-40(;) del TOMO ONCE 
f l l )  del Registro de la Propiedad 
Inmueble de la Sección Judicial del 
Municipio de Tela. Depurtanieatu 1 
Atlántida: inmueble que st* deserth  ̂

Solar situado en ei ruínbo Norte 
de la ciudad de Tela, Barrio El Cei 
tro. Avenida EraticLco Moiazán. e

vos límites y  dimenMones son los si 
guientes: A l Norte, mide cuarenta y 
dos pies, limita con playa del mar: 
al Sur, sesenta pies con propiedad de 
Juan M ejía; al ílste, ciento setenta 
y dos pies ctm propiedad del Conse
jo : al Oeste, ciento sesenta y tres 
pies, limita con pro  ̂¡edad de Manuel 
(Ventreras, teniendo una área super
ficial de 739.64 Mts.2, equivalentes 
a 1,060.84 varas2 este inmueble s  ̂
valora en la cantidad de VEINTIUN 
M I L  DOSCIENTOS DIECISEIS 
LEM PIRAS CON OCHENTA CEN
TAVOS (L. 21.216.80). C) Inmueble 
inscrito con el número SEIS (6) FO
LIOS VEINTITRES Y  VE INTIC IN 
CO (23-23) DET. TOMO TRECE 
(X n i) del Registro de ia Propiedad 
Inmueble del Departamento de Isla? 
de la Bahía, adquirido ante los Ofi
cios del Licenciado Antonio Ramón 
Osorio, Juez de Letras Departamen
tal y Notario Público por Ministerií) 
Je Lev, en Roatán, a los diez días 
del mes de agosto de mil novecientos 
setenta, de la vendedora T.olita lista- 
ne Brown de Frazer y que se des
cribe así: lúote de terreno en la Isla 
de la Bahía, Municipio de Roatán. 
en el !ug.tr denominado "SPRTNC 
CARD EN", y  el cual consta: Por el 
Norte, sesenta v dos yardas con pro
piedad de John S. Me. Ride: al Sur, 
sesenta y  doa yardas, con propiedad 
de Ellen Me. Bride: v al Oeste, se 
senta 3' dos yardas, con propiedad 
de Charles Halima.n, este inmueble 
tiene una área de 3.732,48 Mts.2, 
cqttivalcntc a 3.353.35 varas2, tenien
do un valor de OC!HO MITj TREIN 
TA  T.FMPIRAS CON TRES CENTA 
VOS (1.. 8.630.03). D ) Inmueble ins
crito bajo el número CIENTO SE
SENTA Y  OCHO (168). folios de! 
CUATROCIENTOS SESENTA Y  
NUEtnE A I. CUATROCIENTOS SE- 
TE N TA  Y  liN O  (469-471) del Tomo 
ONCE (X I) de! Resdstro de la Pro^ 
nieded Inmueble del Departamento 
de Islas de la Bahía, adquirido por 
el deídarante del vendedor David 
Trusts', de! Licciiciado Alberto Mi
lán G.. Juez de Letras Departamen
tal y  Notaito Público por el Ministe 
rio de la Ley, en la ciudad de Roa
tán. a los veinticuatro días de! mes 
de enero de mH novecientos sesenta 
3* nueve 3*̂ que se describe así: Un 
solar ubicado en las Islas de Roatán 
en su banda Sur de un acre de ex
tensión sunerficial. situado en Dixon 
(3ove, en e! punto llamado '*^Ieyers 
Pomt", y que linda: Al Norte, Suam- 

al Sur, el mar; al Este, con pro

piedad de J. Hnrvc3': 3* al Oeste, e, 
propiedades de Saiisbury Yates: este 
solar contiene una area superSda) 
de 4,073.68 Mts.2, equivalente .t
5.482.50 Vrs.2 3- se valora en la cao- 
tidad de Lps. 2.921.25 Otro seJar de 
un acre situado cu e! mismo punta 
del solar anterior y  que tiene los ü- 
mites siguientes: A l Norte, con un 
pantano: al Sur, el mar: a! Este, te
rreno de la señora Thomní̂  H3'des; 
este solar contiene una área superfi
cial de 4.073.68 Mts.2 eqtúvalente a
5.842.50 y se valora en la canti
dad de Lps. 2.921.25. E ) Inmue
ble inscrito bajo el numero cienb) 
treinta (130), páginas de 268 a la 
270 del Tomo 14 de! Registro de b 
Propiedad Inmueble del Departamen
to de las Islas de la Bahía, adquiridf̂  
de la señora W illet Me. Kenzie vds 
de Stiward, ante los oficios de! No- 
tarío Héctor Cálix Turcíos, en Roa
tán, a los veintiséis dias del mes df 
abril de mil novecientos setenta y 
dos, ŷ  que se refiere al traspaso de 
un derecho de propiedad equivalente 
i dos acres 3' medio en un terreno 
proindiviso con una extensión de do
ce aerea 3̂ medio situado e.n la Aldea 
de Sandy Ba\̂ , banda norte de esta 
isla, cultivado de cocoteros y otros 
árboles frutales, cu3'os limites gene
rales son los siguientes: Al Ncwrte. 
con el mar: al Sur, con propiedades 
de los herederos de Williams Scott; 
al E)ste, con propiedad que fue de! 
mortal Jacob Levy, ho3' de los here
deros de Arturo Yanies: y a! Oe^ 
propiedad que fue de Joseph Bentlca. 
ho3' de Darre! Stewart: este terreno 
posee una área superficial de 
87.063.75 Mts. 2 equivalente a 
124.872.05 Vrs.2 3' su valor se es6- 
ma en dN C U E N TA  Y  SEIS MR 
CIENTO NOVENTA Y DOS LBM- 
PIRAS CON CIL\RENTA Y D08 
CENTAVOS, (T.ps. 56.192.42). F) 
Inmueble inscrito a nombre (M de
clarante bajo el Número CIENTO 
VEINTIDOS (122) páginas do M 
375 a 376 del Tomo ONC;E (X I) dd 
Re^stro de la Propiedad lamiMMr 
del Departamento de !aa Mas de M 
Bahía, adquirido de don John atHXXd 
Webster, ante loe oHdon de) IdMO- 
ciado Fulgencio C^ístillo Suazo. JuM 
de Letras Departamental y Nohade 
por el Ministerio de la Ley, en la du
dad de Roatán, el primero de Agada 
de mil novecientos sesenta y ochat 
que se describe asi: Solar en la pu- 
blación de Roatán en la entrada dd 
camino que conduee a) Barrio B 
Ticket. donde se hava construida uaa
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y que coHnda: A i N w te, oom ea- 
m y aoi&r de !a señora Florence L. 
JMoaon, divorciada de Pnce: ai 
8ar. con scAar los herederc^ de 
Jisnes Carlos Webster; al Este, co i 
casa y sotar de ios herederos Con- 
w ;  y al Oeste, con solar de ios he
rederos Fisher: en este solar se en
cuentra construida una casa de 35.00 
)Ha2, con sus paredes de bloques de 
concreto, techada con madera de pi
no, asbesto cemento, piso de concre
to, vMítanas de madera, puertas de 
madera. E! terreno contiene una áre î 
soperfií;^! de 167.86 Mts.2, cquiva- 
imtte a 240.75 Vrs.2, las mejoras y 
e! terreno antes descrito se valora 
en ia cantidad de Lps. 10.940.00. 
(DEZM IL NOVECIENTOS C t\l 
RENTA LEM PIRAS!, y se remata
rán para con su producto hacer efec
tivo la cantidad de TRESCIENTOS 
CCARENTA Y  OCHO MH, SETE
CIENTOS S E T E N T A  Y  OCHO 
LEMPIRAS CON DOS CENTAVOS 
íL. 348.778-02), más intereses y cos
tas del juicio ejecutivo promovido 
por el Abogado Edgardo Cáceres 
Castellanos, apoderado I^?al del 
Banco La Capitalízadora Hondurena, 
S. A. fBANCAHSA), contra el se
ñor José María I^rbixo, y se advierte 
(toe ítor tratarse de primera licita
ción, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de! 
avalúo de los mismos. Tegucigalpa, 
P. C., 9 de julio de 1983

Darío Ayaln Ca^tilht,

Sccretnrif)

Del 2:í J. al 15 A. 83.

El infrascrito. Secretario del Juz- 
de Letras Primero de lo Civil, 

M  departamento de Francisco Mo 
Fusán, al público en general y para 
loe efectos de ley. hace saber: Que 
en la audiencia de! día martes veín- 
Ütrés de agosto del año en curso, a 
las diez de la mañgna y en el loca! 
que ocupa este Despacho, se renrata- 
FÚ en Pública Subasta, el bien inmue- 
Me que se describe a continuación: 

Lote número ocho, ubicado en e! 
<utio denominado San Francisco de 
Lepaguare, jurísdícciÓ!) de Juticalpa 
departamento de Olancho, cuyo lote 
íue demarcado en el tcrívno como 
ngue: TomanJu comu punto de pa!- 
tida el punto esquinero, e! lote nú- 
UMo nueve en L  carretera nacional 
adjudicado 4̂ los herr-deros de Fede 
Fmo Gaicano, se dió principio a la 
medida, como sigue Sur. diceisci!̂  
geadoa doce minutos; Effte  ̂ trescien

tos un metros sesenta centinactroa; 
Sur. dieciséis grados dos minutos: 
Elste, noventa y  siete metros; Sur. 
qumee grados treinta y un minutos: 
Este, noventa y siete metros; Sur. 
quince grados treinta minutos; Elste, 
ciento treinta y ocho metros diez 
centímetros, en parte de esta linea 
anterior, se dejó la colindancia en el 
lote de los herederos de Federico 
Gaicano, para enseguida continuar 
con el lote número once, de la señora 
María Ramos: Sur. dieciséis metros 
cincuenta centímetros; Sur, dieciocho 
metros cincuenta y seis minutos: 
Este, cíen metros; Sur, cincuenta 
gradea cero minutos; Oeste, ciento 
dieciocho metros, en esta última dis
tancia. colinda en parte con e! lote 
número doce, del señor Francisco Ji
ménez. y en seguida: Sur. cuarenta 
y  nueve grados catorce minutos; a! 
Oeste, treinta y ocho metros diez 
centímetros, dejando aquí la colin
dancia que se traía, se continuó mi
diendo en colindancia con e! señor 
Juan Matute, en su lote número seis, 
en la forma siguiente: S!m. setenta 
y dos grados treinta y cinco minu
tos : Oeste, setenta y siete metros 
setenta centímetros: y Sur. setenta 
y nueve grados cero un minutos: 
Oeste, cincuenta y un metros veinte 
centímetros: Norte, ochenta y seis 
grados V treinta y cuatro minutos; 
Oeste, cincuenta metros sesenta cen
tímetros: Norte, ochenta y cinco 
gradee diecinueve minutos; Oeste, 
cuarenta y cinco metros treinta cen
tímetros: Sur. ochenta y nueve gra
das diecisiete minutos: Oeste, vein
titrés metros diez centímetros: Sur. 
sesenta y un grados treinta y  seis 
minutos: Oeste, treinta v seis me
tros treinta centímetros: Sur. cin
cuenta y ocho grados treinta y  un 
minutos: Oeste, setenta y tres .me
tros; Sur. cincuenta y siete gradw: 
veinticinco minutos; Oeste, setenta y 
siete metros noventa centímetros: 
Sur. ochenta y un grados cero minu
tos; Oeste ochenta metros* noventa 
centímetros; Norte, whenta metros 
sesenta centímetros; Norte, sesenta 
V siete grados dieciocho minutos; 
0 (^te setenta y siete metros sesen
ta centímetros: Norte sesenta y un 
grados cuarenta 'y  tres minutos: 
Oeste setentn y un metros; Norte, 
nueve grados y veÍFititrés minutos; 
Oeste noventa y cinco metcfís; Nor
te catorc*- grados setenta centíme- 
tots; Norte, diecisiete grados catorce 
n inutos Oeste, ĉ nê ênta y nueiâ  
metros sesentí! centímetros; Norte, 
dos grados cuareuta y tres minutos;

Oeste, sesenta y nueve metros cua 
renta centímetros: Norte, cuaírr*
grados cincuenta y siete minutos: 
Este, ciento veintinueve metros diez 
centímetros; Norte, cincuenta y cua
tro grados cuarenta y  seis minutos; 
Oeste, siete metros treinta centíme
tros: Norte, veinticuatro grados cin
cuenta y cinco minutos; Oeste 
ochenta y dos metros; Norte, vein
tiséis grados veíntirés minutos; Oes
te. veintiséis metros sesenta centí
metros; llegando así a la carretera 
de Juticalpa. lindando con lote núme
ro sesenta (60): Norte, sesenta y  seis 
grados cuarenta y  dos minutos; Blste. 
ciento ochenta y dos metros sobre di
cha carretera, hasta el cruce con lo 
de Salamá; Norte, sesenta y seis 
grados cuarenta y  siete minutos; 
Este, cuatrocientos sesenta y seis 
metros diez centímetros, coiíndandf' 
eon la Aldea de Sabana Abajo 3̂  ̂ con 
este último tiro, se deja concluida la 
medida en el referido lote número 
ocho, que se adjudicó a favor del se 
ñor Terencio Coello. cuyo lote encie
rra un área de cincuenta 31 tres hec
táreas V e i n te áreas y dieciocho 
c e n t i á r e a s ;  teniendo co
mo límites generales, los siguientes: 
Ai Norte, con lote número sesenL) 
(60). de Máximo Cerratn y e! lote 
treinta y cuatro (34). Je ia Aldea 
de Sabana Abajo; al Sur, con lote 
número seis (6). de Juan Matute: 
al Este, con lote número nueve (9 ). 
de los hereder( s de Federico Galea- 
no. lote número doce (12). de Fede
rico Jiménez; al Este, el mismo lote 
de! señor Juan Matute, y así queda 
concluida dicha medida, b) Tjote nú 
mero cincuenta y ocho (58). ubicado 
en ei mismo lugar que el anterior 
cuya parcela de terreno no ñ)e de
marcado 3* puesta en el plano con 
los siguientes datos, habíendí^ toma
do como punto de partida, un liudí - 
ro en el lote adjudicado, a favor de 
los herederos Va reía como signe: 
Sur. treinta 3* tres giados cero mi
nutos; Oeste, con trescientos cua
renta metros; Sur. catorce grados 
treinta minutes; Este, con doscien
tos veinte metros: Sur, sesenta \ 
S(4s grrdos cero minutos; Este, seis- 
cientos cuarenta metros: Sur. cm- 
cuenta 3' dos grados treinta minutos; 
Este cuatrocientos cuteuenta 3' ocho 
metros, habiendo traído esta colin
da tieia con ei númcTo cincuenta 3* 
seis (56). del señor Guillermo Gareia 
y hermano: y de este último punto, 
se sigFte en eotindanci;¡ [wr la carre
tera; (^'í! Norte, veinticuatro grados 
cero núautoa. E&te. con sesenta y
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coündanda ow  ^  y w
continúa el lote de loe señores Vare- 
la. como sigue: Norte, cincuenta y 
dos grados treinta minutos: Oeste, 
cuatrocientos sesenta metros; Norte, 
sesenta y seis grados cero minutos; 
Oeste, qumientos sesenta metros; 
Norte, treinta y  ocho grados treinta 
minutos; Este, trescientos sesenta y  
cinco metrt)6í llegando con éste a la 
eolindancia con el de los hermanos 
Varela: Con Norte, cincuenta grados 
treinta y ocho minutos; Oeste, con 
doscientos sesenta y  dos metros; 
Norte, catorce grados cero dos minu
tos; Oeste, con cuarenta y  cinco me
tros, llegando con este último punto 
de partida y  habiéndose cerrado di
cho polígtmo, una área total de quin
ce hectáreas con sesenta áreas y cin
cuenta y cinco <^ntiáreas, siendo los 
límites generales de dicho lote, los 
siguientes; Al Norte, con lote núme
ro cincuenta y  seis (56). de los Vá
rela; al Sur-Oeste, carretera de Te- 
gucigalpa-Juticalpa, y  e! lote número 
cincuenta y  seis, del Doctor Guiller
mo García; y. c) Lote número tres, 
ubicado en el sitio anteriormente 
descrito, quedando este lote medido 
en la forma siguiente: Dando prin
cipio en la medida de un punto co
mún y determinado en lote de los 
señores Cerna Varela se midieron 
los siguientes rumbos y  distancias: 
Sur. seis grados treinta y nueve mi
nutos; Este, dieciocho metros ochen
ta centímetros; Sur, diez grados 
treinta y  cinco minutos; Este, ciento 
veinte metros cincuenta centímetros; 
Sur, doce grados y dieciséis minutos; 
Este, ciento treinta y  seis metriM 
cincuenta centím etro; Sur, ocho 
grados treinta y seis minutos; Este, 
veintiocho metros diez centímetros; 
Sur, un grado veinticuatro minutos 
doce metros, o c h e n t a  centíme
tros cincuenta y dos grados treinta 
y siete minutos; Este, noventa y 
sets metros cuarenta centímetros; 
Sur, cuarenta y  un grados quince 
minutos; Oeste, ciento un metros; 
Sur. cuarenta y  ocho grados quince 
minutos; Oeste, treinta y  un metros 
diez centímetros; Norte, ochenta y 
un grados diecisiete minutos; Este, 
veintiún metros cuarenta centíme
tros; dejando así la eolindancia que 
se traía. Y  continuando las medidas 
en colindancias con el lote número 
cuatro (4 ). adjudicado a favor del 
Ingeniero Eduardo Andino: Con Sur. 
v^ticuatro grados veintidós minu
tos cuarenta y tres metros veinte 
centímetros; Su^ veintiún

cincuenta y  cuatro minutos; Este, 
noventa metros treinta centímetros; 
Sur̂  dieciséis grados cuarenta y cua
tro minutos; Este, ochenta y dos 
metros treinta centímetros; Sur, se
tenta y tres grados veinticuatro nn- 
nutos; Este, treinta metros diez 
centímetros; Norte, sesenta y cuatro 
grados cuarenta y ocho minutos; 
Oeste, cincuenta y un metros; Sur, 
treinta y  cinco grados trece minutos: 
Oeste, sesenta metros; Sur, diez gra
dos cero seis minutos; Oeste, veinti
nueve metros veinte centímetros; 
Sur, cero grados veintitrés minutos; 
Oeste, ciento treinta y seis metros 
cuarenta centímetros; Sur, nueve 
grados cuarenta y siete minutos; 
Oeste, setenta metros, setpnta centí
metros; Sur. ochenta y  tres grados 
cuarenta y  cinco minutos; Oeste, 
cincuenta y  tres metros veinte centí
metros; Norte,̂  dieciocho grados cero 
tres minutos; al Oeste, ciento cinco 
metros cuarenta centímetros; en 
este último, se deja la eolindancia 
que se traía y  se continúa en colin- 
dancia con el lote número dos (2), 
de la señora Lidia Landa Verde: Con 
Sur. setenta y  a^is grados treinta y  
siete minutos; al Oeste treinta y 
ocho metros cincuenta centímetros; 
ai Sur, cinco grados treinta y  nueve 
minutos; al Oeste, cincuenta y cua
tro metros; Sur, diecinueve grados 
treinta y  nueve minutos; al Oeste, 
setenta m etros; Sur, dos grados vein
tiséis minutos; Este, veintiocho me
tros ; Sur, veintisiete grados once 
minutos; Este, ciento cincuenta y 
ocho metros; Sur, tres grados trein
ta y  cinco minutos; Este, setenta y 
ocho metros; en este último tiro, se 
deja la eolindancia que se traía para 
continuar en la eolindancia del lote 
número uno (1 ), de Miguel Angel 
Mejía, como sigue: Sur. cincuenta y 
cinco grados cuarenta y seis minu
tos con treinta metros; Sur, diez 
g r^ os  con cincuenta y  tres minutos; 
Este, quince metros ochenta centí
metros oqhenta y  cinco grados doce 
minutos; Elste cuarenta v cuatro 
metros; Sur, cuarenta y un grados 
cero minutos; Este, setenta y dos 
metros; Sur. cuarenta y  cinco grados 
cero ocho minutos; Este, setenta y 
seis metros; Norte, ochenta y  seis 
grados y  cincuenta y ocho minutos; 
Este trescientos cincuenta y siete 
metros setenta centímetros; Sur, cin
cuenta y  seis grados cero ocho mi
nutos ; Este, once metros setenta 
centimetros; Sur, cuarenta y cinco 
grados cero siete minutos; B!ste, 
veinte metros noventa centímetros;

Sur. cincuenta grados diez minutas; 
Este, trescientos dieciocho metros; 
Sur, cincuenta y tres grados treints 
y  un minutos; Este, diez metros se
tenta centímetros; de este últisao 
tiro, se deja, eolindancia con el señor 
Miguel Angel Mejía, para enseguida 
seguir midiendo con el lote número 
seis Í6), del señor Juan Matute, co
mo sigue: Norte, nueve grados cero 
minutos; Oeste, quinientos un me
tros diez centímetros; Norte, treinta 
y  ocho grados cincuenta y ocho mi
nutos; Oeste, ciento trece metraa 
sesenta centímetros; Norte, ŝesenta 
y seis grados diez minutos; Oeste, 
setenta y  seis metros; Norte, cin
cuenta y ocho grados cuarenta y 
cuatro minutos; Oeste, catorce me
tros cuarenta centimetros; Nods  ̂
veinte grados quince minutos; Oeste, 
ciento trece metros diez centímetros; 
Norte, diez grados cero tres minutos; 
Oeste, cuatrocientos noventa y nueve 
metros veinte centímetros; Noete 
doce grados treinta y ocho minutos; 
Oeste, ciento diecisiete metros trein
ta centímetros; Norte, quince grado! 
dieciocho minutos; Oeste, setenta y 
seis metros veinte centimetros; Nor
te, once grados veinticinco minutos; 
Oeste, ciento noventa y tres metros 
cincuenta centímetros; Norte, dooa 
grados cero cuatro minutos; Oeste, 
sesenta y tres metros veinte centí
metros; y dejando la coHndanda ea 
este punto, se continúa midiendo eon 
el lote número sesenta, de Mázín# 
Cerrato, con los siguientes rumbos 
y colindancias: Sur, treinta y siete 
grados treinta y tres minutos; Oeste, 
sesenta y cuatro metros ochenta een̂  
tímetros; Sur, veinticinco grados 
cuarenta minutos; Oeste, ochenta 
metros ciento cuarenta centimetros 
y llegando con este último tiro s! 
punto de partida, quedando en ests 
forma concluida la medida de dMto 
lote número trea (3 ), encerrado es 
él, una área tota! de cuarenta y nue
ve hectáreas catorce áreas y cincuen
ta y una centiáreas; siendo has Ihuí- 
tes generales de dicho lote, les 
siguientes: A l Norte, lote núsaero 
sesenta (60), del señor Máximo Os- 
rrato, carretera de por medio, que 
conduce de Tegucigalpa a Olancho; si 
Sur, con el lote número uno (1), de 
Miguel Angel Mejía; a! Este, eos ñ 
lote número seis (6), del señor lusa 
Matute; y, al Oeste, con el Inte ud- 
mero cinco, cuatro y dos (5. 4 y 2). 
respectivamente, de los señtaus An
gela y  María Varela, Eduardo Ae#- 
no y  Lidia Landaverde; que ku hh 
muebla antea descritos, foeuesu
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caetpo y en h)s cuales, se en- 
eaattran !as siguientes mejoras: 
A<MÉsdo con cercas de aJambre espi- 

bMAs; \ma eMA de 
ccastrucción de madera, techo de 

que tiene quince varas de laü ^  
pof de ancho, incluyendo tres 
Ct!nedore8 entabicados con madera 
Moradas, piso de madera, dividida 
&ha casa en varios apartamientos; 
hay además una cocina separada, 
coostrucción de madera, techo de 

de siete varas de iargo por cin
co de ancho; servicios sanitarios, te
rreno cultivado con piátanos y zacate 
oataral. Dichos inmuebles, se encuen
tran inscritos bajo e! número setenta 
y tres (73), Tomo treinta y seis (36), 
dd Registro de la Propiedad. Hipo
tecas y Anotaciones Preventivas de 
Olancho, en relación con el número 
aM5m, Folio 298, del Tomo VH. Y  
la Empresa Mercantil, cuyo nombre 
comercia!, es IndusMal NENA, 8. do 
R. L., ubicada en la Colonia Lara, 
2a. Avenida, contiguo al Edificio de 
AHPROCAI¡E. Dichos bienes inmue- 
Mes, fueron valorados de común 
acuerdo por las partes, en la cantidad 
de Ciento Trece Mil Catorce Lempi
ras (Lps. 113.014.00), y  se rematará 
para con su producto, hacer efectiva 
la CMtidad de Sesenta y Ocho Mil 
Seiscientos Seis Lempiras exactos 
(Lps. 68.606.00), más los intereses y 
costas del presente Juicio Ejecutiva, 
ptnmovido por el Abogado Ricardo 
Osorio Matta. Apoderado Lega! del 
Hanon SOGERÍN, S. A., contra el se- 
Bor Rodrigo Guardián y la Sot^edad 
M<^trlat NecA, S. de B. L. Y  se ad
vierte que por tratarse de Primera 
Licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tea de! avalúo del mismo.— Teguci- 
galpa, D. C., 25 de julio de 1983.

Darío Ayala Cantillo,
Del 29 J. al 20 A. 83. Secretario.

El infrascrito Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
dd Departamento de Francisco Mo- 
rMán. a! público en general y  para 
loa efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día lunes veinti
nueve de agosto del año en curso, a 
iM díea de la mañana. en el local 
que ocupa este Despacho, se rema
tará ^  pública subasta el siguiente 
inmueble: Lote marcado con el nú
mero 388, Bloque "O " que tiene una 
extensión superficial de 202 metros 
aaa&udas con 50 centésimas de me
tra cuadrado, que mide y limita: A l 
Roste, nueve metros y colinda con 
hcJkd ^^ mds ck  lA 
LMÍbüMw; A l y

colinda con el Lote 384 del Bloque 
"O " de la misnaa Urbanización; al 
Este, veintidós metros, cuarenta 
centímetros y colinda con el Lote 
No. 387 del Bloque "O " de la misma 
Urbanización; y, al Oeste, veintidós 
metros, sesenta centímetros y  colin
da con el Lote No. 389 del Bloque 
"O " de la mencionada Urbanización. 
Que formando un solo cuerpo con el 
Lote No. 388 del Bloque "O " se en
cuentra construida en calidad de me
joras: "Una casa con Bloques de ar
cilla cocidos al vacío, debidamente 
repellados y pintados por dentro y  
fuera estructura de concreto que 
incluye cimientos, castillos y  corona, 
techo estructura de madera curada 
y terminados con láminas de asbesto 
y  cemento, cielo de plywood y  aislite 
sostenido en estructura de aluminio, 
piso ladrillo de cemento imitación 
granito; compuesta la casa de tres 
habitaciones, clóset terminados, dos 
baños completos, cocina con lava- 
trastos y mueble, cuarto de servicio 
con su baño privado, área para sala 
y comedor, instalaciones eléctricas y  
sanitarias completas y área para 
jardín; inscrito el dominio a favor 
de la señora Nohemy Alicia Padilla, 
bajo el No. 28 del Tomo 73 y el gra
vamen, con el No. 29 Tomo 73 del Re
gistro de Propiedad, Hipotecas y 
Anotaciones Preventivas del Departa
mento de Francisco Morazán y se re
matará para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Diecinueve 
Mil Cuatrocientos Ochenta y Tres 
Lempiras cOn Ochenta y  Tres Cen
tavos, más los intereses y costas de! 
juicio ejecutivo promovido por la V I- 
^HTENDA Asociación Hondurena de 
Ahorro y  Préstamo, S. A., contra la 
señora Nohemy Alicia Padilla, y se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de! avalúo del mismo.— Teguci- 
galpa, D. C.. 19 de julio de 1983.

DARIO A YA LA  CASTILLO. 
Del 28 J. A l 19 A. 83. Secretario.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia señalada para el día 
diez y nueve de agosto del ano en 
curso, a las diez de la mañana, y  en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el si
guiente inmueble: "Un inmueble en 
la Colonia Jardines de Ixtarque. de 
esta ciudad capital, formado por el 
lote 43 "R  y parte dallóte 43 "Q ",

según el plano respectivo con las si
guientes dimensiones y  limites: AI 
Norte: dieciocho metros, limita con 
fracción cuarenta y  tres W  W, lote 
X  X  y  fracción cuarenta y tres Y  Y ; 
al Sur, dieciocho metros. Bloque 
cuarenta y ocho, calle de por medio; 
al Este, 35 Mts., con fracción 43 S; 
^  con ^  la
fracción 43 Q; teniendo una área de 
630 ARa. e quwa^n^sa
novecientas varas cuadradas con no
venta centésimas de vara cuadrada. 
E l lote descrito se encu^tra com
prendido en otro de mayor extensión 
cuyas dimensiones y  límites genera
les son los siguientes: A l Norte, se
senta y ocho metros, con bloque cua
renta y dos, calle de por medio; al 
Sur, sesenta y ocho metros, con Blo
que número treinta y  nueve y el Blo
que número cuarenta y  ocho, calle 
de por medio; al Este, setenta me
tros, con los lotes números cua
renta y tres "SS" y 43 W  W ; y, 
al Oeste, setenta m e t r o s ,  con 
los números cuarenta y tres "N " 
y cuarenta y  tres V  V  V, con una 
extensión aproximada de seis mil 
ochocientas veintisiete varas cua
dradas con veinte centésimas de va
ra cuadrada (6.827.20) V 2 ). Agrega 
el dicente que sobre el lote descrito 
se ha edificado las mejoras que a 
continuación se detallan: "Una casa 
de paredes de ladrillo rafón, piso de 
ladrillo de terrazo, techo de asbesto 
con cielo de plywood y  asbesto; cons
ta de seis dormitorios, una sala, un 
comedor, una cocina, un cuarto de 
trabajadoras con su servicio sanita
rio, cuatro servicios sanitarios com
pletos forrados con azulejos, garage 
para dos carros, un porch, pila, la- 
vandero, patios engramados y  debi
damente cercados, tanque de agua 
potable y  servicio de agua, luz y al
cantarillado". El inmueble se encuen
tra inscrito bajo el No. 85 del Tomo 
352 del Registro de la Propiedad 
Inmueble y Mercantil de este depar
tamento. Dicho inmueble fué valora
do por el Perito nombrado por este 
Despacho en la cantidad de Noven
ta y  Seis Mil Lempiras Exactos .. 
(Lps. 96,000.00) y se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Sesenta y Ocho Mil Lem
piras Exactos (Lps. 68.00000) más 
los intereses y costas del presente 
Juicio Ejecutivo promovido por el 
Abogado Adán Armando Alvarado 
Ramírez, en su condición de Apode
rado de! señor Migue! Elias Guerre
ro Oviedo, contra el señor Federico 
Alejandro Chévez Cortez. Y  se ad- 
yierte que por tratarse de pdmera
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licitación no se admitirán pt)sturas 
que no cubran laa dos terceras par
tes del avalúo del mismo.— Teguci- 
galpa, D. C., 18 de julio de 1983.

Darío Ayaía Oastmo!, 
Del 26 J. A l 17 A  83. Secretario.

El infrasorito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero Departamen
tal de Olancho, al público en general 
y  para los efectos de ley, hace saber: 
Que en la audiencia del día martes 
veintitréa de agosto del año en curso, 
a las diez de la mañana y  en el local 
que ocupa este Despacho Judicial, 
se rematará en pública subasta, el 
bien inmueble que se describe a con
tinuación: "Un lote de solar urbano 
que tiene quince varas de frente por 
treinta y  cinco de fondo y  lim ita aaií 

al norte solar de Reynaldo Rodrí
guez; al Sur, con solar y  casa de Jo
sé Blas Menjívar, mediando calle; 
al Este, solar y  casa da Daniel Val- 
derramos y al Oeste solar y  casa de 
tránsito Cruz. Inscrito con el núme
ro 134 Folio 104 del Tomo X V lIl; 
del Registro de la Propiedad y  sus 
mejoras consiste en una casa cons
truida de ladrillo de rafón y bloque 
de concreto que consta de una pieza 
de seí^ varas de ancho por cinco de 
la t^ ; otra pieza de cuatro varas de 
ancho por seis de un dormito
rio de cuatro varaa do ancho por seis 
de largo, en el que están instalados 
dos closets de madera de caoba de 
primera clase techo cubierto de lá
minas de asbesto piso de ladrillo de 
cemento mosaico, una acera al lado 
de la calle de ladrillo de cemento; 
puertas y ventanas de madera de 
caoba de primera clase, servicios sa
nitarios y baño; todo construido en 
una área de diez varas de ancho por 
once de largo; una cocina de cuatro 
varas de ancho por seis de largo, 
construcción paredes de ladrillo de 
rafón y madera de pino aserrado; 
artesón de madera de pino de prime
ra clase, techo cubierto de láminas 
de asbesto construcción que accede a 
la principal. Esta propiedad se en
cuentra inscrita a favor de la E je
cutada bajo el número 248 Página 
166 y 167 del Tomo X IX  del Libro 
del Registro de la Propiedad Inmue- 
Me de este Departamento de Olan- 
cho y la respectiva Hipoteca a favor 
de la Cooperativa Ejecutante bajo 
el número 32 del Tomo 38 del Libro 
del Registro de la Propiedad. Hipo
tecas y Anotaciones Preventivas de 
este Departamento. E l inmueble de 
común acuerdo por las partes en la 
cantidad de Doce Mil Lempiras Exac
tas (Lpe. 12.000.60) más loa intere
ses, costas dei presente juicio ejecu

tivo y  Honorarios Profesionales, pro
movido por el Licenciado Orlando 
García Casco, en su condición de 
Apoderado Legal de la Cooperativa 
de Ahorro y Crédito "Catacanaas L i
mitada", contra la señora Mariana 
Lubina López de Luna, y se advierte 
que por tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
lúo del mismo.— Juticalpa, Olancho, 
23 julio de 1983.

Marcial Zélaya DávHa  ̂
Del 30 J-, al 22 A. 83. Sho. por ley.

E l Infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras del Departa
mento de Olancho, al público en ge
neral y  para los efectos de Ley, hace 
saber: Que en la audiencia del jueves 
veinticinco de agosto del año en cur
so, y a las dos de la tarde, y  en el 
local que ocupa este despacho, se re
matará en pública subasta el siguien
te inmueble urbano y  sus mejoras 
que a continuación se describen: "Un 
lote de solar urbano cuya extensión 
superficial aproximada es de mil se
tecientos cuarenta y cinco punto 
veinte varas cuadradas (1,745.20 
vrs.2), ubicado en el barrio Belén de 
esta ciudad de Juticalpa, cuyos lími
tes específicos son: al Norte, calle de 
por medio con taller mecameo de 
Francisco Zepeda y propiedad de Vic
toria Villeda; al Sur, con propiedad 
de Petronilo Chandías y Zoila de Pa
dilla; al Este, con propiedad de Rosa 
Henríquez Cañas y Antonio Matute: 
al Oeste, con propiedad de Alejandro 
Méndez y U lian Moneada. Sobre el 
cual se encuentra construida una ca
sa de habitación, construida de ladri
llos dobles, la pared queda al frente 
de la calle y la cual tiene, doce varas 
de largo, siendo el resto de las pa
redes de bahareque, dividida en dos 
piezas, una sala de ocho varas de lar
go por cinco y medio de ancho, un 
dormitorio contiguo, de cuatro varas 
frente a la calle, por cinco y media 
varas de fondo, teniendo dicha cons
trucción un corredor hacia el inte
rior de doce varas de largo, por dos 
varas y veintidós pulgadas de ancho, 
estando forradas con una pared del 
diámetro de la anchura, ocho varas, 
y el resto de cuatro varas, forman un 
corredor libre o pasillo, además exis
ten tres piezas hacia el interior en 
forma de número siete, destinados 
para dormitorios, uno contiguo al co
rredor, cerrado de veinticinco varas 
de largo por tres \^ras veintiocho 
pulgadas de anchura, otra de cuatro 
\^ras veintitrés pulgadas de largo, 
por dos varas de ancho, y una pieza 
de tres varas diez pulgadas de largo

por dos varas de ancho, teniendo ade
más una cocina, construcción de hz- 
hareque de cuatro varas de freote 
por cinco de fondo, toda la (XMStme- 
ción üene las paredes repelladas, ar
tesón de madera de pino asenada, 
techo de tejas y piso de cemento 
fundido o corrido; además cuenta 
con una pila y  lavandero, contiguo 
al baño, levantando en el interior dd 
solar, donde asimismo existen dos 
patios de cemento fundido para d 
secado de granos. Tres patios total
mente encementados con fundidéo 
de tres centímetros de espesor, eoc 
un area aproximada de doscientos 
seis punto ochenta metros cuadrados 
( 206.80 mts.2),  muro al contomo de 
la propiedad de doscientos uno pun
to setenta y  ocho metros cuadradas 
(201.78 mts.2), tanque de abasted- 
miento de agua de ladrillo ra f^ , mu- 
ro intermedio del solar de doce pan
to cinco metros (12.05 mts.) por cero 
punto sesenta y ocho centímetros 
(0.68 cms.). Galera al fondo de h 
propiedad de ladrillo rafón, cerrada 
por tres lados, con cuatro ccAunoHM, 
techo de asbesto, artesón de madwí 
de pino acerrada; portón de hierro 
de dos hojas al lado de la calie, lo 
suficientemente grande para entra
das de vehículos, acera a! frente & 
ia casa, cuenta además con insíaía- 
ciones de agua potable, luz eléetdca 
y una letrina, (^ e  el inmueble ante
riormente descrito se encuentra ins
crito bajo el número 77, Tomo 87 dd 
Registro de la Propiedad InmueH* 
y Mercantil de este departamento de 
Olancho, a favor del señor don JUAN 
Angel Rosales Moneada, y se rema
tará para con su producto hacer A c
tiva el pago de la deuda, más inte
reses pactados y costas del presente 
Jucio Ejecutivo, promovido porh 
Licenciada Perla Rubinsteín de Oer- 
na, en su condición de Apoderad L- 
gal de! BANCO DE EL AHONM 
HONDURENO, S. A.; se advierte e 
los interesados que por trátame de 
primera licitación no se admitiría 
posturas qne no cubran las dos ter
ceras partas del avalúo, e! cual as
ciende a !a cantidad de VEINTÍSBS 
M IL NOVECIENTOS CiCHENTA T 
OCHO LEM PIRAS CON VEINnCN 
CENTAVOS (Lps. 26,988.21). -  
Olancho, 21 de julio de 1983.

Marcial Zeiaya DávCa 
Secretario por Ley 

Del 2 al 24 A. 83.

El Infrascrito, Secretario dd 
gado Primero de Letras del 
mentó de Olancho, al público 
neral y para los efectos de Ley. 
saber: Que en !a audiencia <M dh
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JawCB veinücincQ de agosto del aúo 
€a carao, a laR once de la mañana y 
en d  local que ocupa este despacho, 
ac Mnatará en pública subasta el si- 
gmaate inmueble urbano y  sus me- 
jona, que a continuación se descri
be: lote de solar situado en la
LodScación "Los Mangos", del ba- 
nio de Jesús, de esta ciudad de Ju- 
tiealpa, el cual mide: doce varas y 
media de frente a la calle por veinti- 
dnoo varas de fondo, cuyos límites 
eq¡)edale8 son los siguientes: A l Nor
te, con íHvpiedad de Abel Mayorquín; 
d  Sur, con solar baldío de Ramón 
M a; al Este, con propiedad de Con- 
cepdón Vásquez, calle de por medio: 
y al Oeste, con propiedad de los he
rederos de Lucila Fuentes. Dicho in- 
mueMe se encuentra inscrito bajo el 
número 46, de! Tomo X IX  del Regis
tro de la Propiedad Inmueble y Mer
cantil de este departamento de Olan
cho, a favor de la señora LAU RA 
MARIA ROSALES OLIVERA DE 
ZAVALA, y se rematará para con 
8ü producto hacer efectivo el pago 
de la suma reclamada por el BANCO 
DE EL AHORRO HONDURENO, S 
A, en esta ciudad, más intereses pac
tados y costas del presente juicio 
ejecutivo promovido por el Abogado 
Carlos A  Muñoz contra la señora 
LAURA M ARIA ROSALES OLIVE
RA DE ZAVALA, se advierte a los 
interesados que por tratarse de se
gunda licitación, cualquier pMtura 
es hábil.—Juticalpa, Olancho, 21 de 
Julio de 1983.

Marcial Zelaya D&vlla 
Secretario por Ley 

De! 2 al 10 A. 83.

ín infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
de este departamento de Francisco 
Mbrazán, ai público en general, y  pa
ra los efectos de ley, hace saber: 
Que en audiencia del día miércoles 
trdata y uno de agosto de mil nove
cientos ochenta y tres, a las diez de 
¡a mañana, y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematarán en pú- 
Miea subasta los siguientes inmue
bles: a) Lote de terreno situado en 
jurisdicción de Santa Cruz de Yojoa. 
es d departamento de Cortés, que 
segregado de uno de mayor cabida, 
tiene los siguientes límites v dimen- 
amnes, en forma triangular: Al Nor
este. cuatrocientos siete punto sesen
ta y tres metros, con propiedad del 
señor José Rodehco Barrientos E. 
antigua carretera de! Norte, de por 
BwdSo: sí Sureste, trescientos seten
ta y tres punto veinte metros, con el 
resto de la propiedad del Ingeniero 
yhmdsco Fernández Guzmán, de!

cual se desmembra esta parcela, al 
Norte, trescientos sesenta y cuatro 
punto noventa y tres metros, con pro
piedades de doña Irene Ayestas viu
da de Pineda, y con propiedad del 
Ingeniero Francisco A. Fernández 
Guzmán. Que el inmueble así descri
to tiene una extensión superficial de 
nueve manzanas y  se encuentra ins
crito a favor de "Hotelera Yojoa, 
6 . A .", bajo el número cuarenta y 
ocho, del tomo doscientos veintiocho 
del Libro de Registro de la PYOpie- 
dad. Hipotecas y Anotaciones Preven
tivas de la Sección Judicial ds San 
Pedro Sula. Dicho inmueble fue va
lorado en la cantidad de Dos Mulo- 
nes Trescientos Cincuenta Mil Lem
piras (Lps. 2,350.000.00). Sobre el 
inmueble descrito anteriormente se 
encuentran las siguientes mejoras:

1 ) Edificio central que consta de 3 
niveles y alberga loa ambientes si
guientes: A ) Facilidades administra
tivas; B ) Restaurante; C ) Bar; D ) 
Club Nocturno; E ) Lobby; F ) Comer
cio; Q ) Piscina pequeña. Valorado 
en la cantidad de Un Millón Cuatro
cientos Setenta y Cuatro Mil Doscien
tos Lempiras (Lps. 1,474,200.00).

2) Edificios de habitaciones; cua
tro unidades de dos plantas cada uno 
separados entre sí y separados del 
edificio central; valorado en la can
tidad de Dos Millones Ochocientos 
Setenta y Tres Mil Doscientos Ochen
ta Lempiras (Lps. 2,873,280.00).

3) Edificio de servicio y manteni
miento (un n ivel), valorado en la can
tidad de Trescientos Cuatro Mil Lem
piras (Lps. 304,000.00).

4) Edificio para alojamiento de 
empleados (incluso), valorado en la 
cantidad de Doscientos Veinticuatro 
Mil Lempiras (Lps. 224,000.00). 
c) "Dos lotes de terreno ubicados en 
la Urbanización denominada BRI
SAS DEL LA(30, en el Lago de Yo- 
joa, jurisdicción de Santa Cruz de 
Yojoa, con un área de dieciocho mil 
setecientas treinta y cinco punto 
treinta y nueve varas cuadradas. Y 
eon la siguiente descripción: Lote (1 ) 
al Este primera avenida de por medio 
con bloque "A " 114.07 metros, con 
rumbo N4 58'W, al Norte, con Lotes 
D-] y D-8, 9965 metros con rumbo 
N  85 02'E: al Oeste segunda avenida 
de por medio con bloque "G " 55 me
tros con rumbo 54 58'E : al Sureste, 
con primera calle. Lago de Yojoa dv 
por medio 99.05 metros con ntnibn 
S48 24"\V: al Sur, con primera calh  ̂
Lago de Yojoa de por medio 20 15 
metros eon rumbo S84 49*W, el l-3te 
tiene un árê  ̂ tota] de doce mil cm- 
trocientoa treinta y  cinco imnto se

senta y dos varas cuadradas; Lote 
(2) un lote de terreno ubicado en la 
Urbanización BRISAS DEL LAGO, 
colindando al Este, calle de por me
dio con lote perteneciente a Urbani- 
zación Br^as del Lago, y donde se 
encuentra construida la Casa (Jlub 
87.00 metros, con rumbo N. 458'W; al 
Norte, con lote "A " 1.50 metros con 
rumbo 85 2' W ; ai Oeste, con propie
dad de doña Irene A. vda. de Pineda 
88.50 metros con rumbo S 4 58' E ; al 
Sur, colindando con propiedad de 
Promotora Turística, S. de R. L., 50 
metros con rumbo N  86 44' E. E l lo
te antes citado tiene un área de cua
tro mil trescientos ochenta y  siete 
punto cincuenta metros cuadrados, 
equivalente a seis mil doscientos no
v a ta  y  dos punto setenta y siete 
varas cuadradas. En el predio se en
cuentran construidas las siguientes 
mejoras:

1) Dos canchas de Tennis, con mu
ros de ladrillo y  piso de concreto, 
cercadas con malla de ciclón calibre 
once, de ocho pies de alto.

2) Una. piscina semi-olímpica, de 
doce por veintíncinco metros, con sis
tema completo de filtración, pintada 
y con borde de cerámica.

3) Una piscina para niños, de tres 
por seis metros.

4) Un edificio de dos plantas que 
consta de lo siguiente: Primera Plan
ta: Salón de Bar, tres bodegas, área 
frontal, vestidores y servicios entre
piso metálico y concreto con cielo 
falso de caña brava. Seguhda Planta: 
Un salón de doscientos metros cua
drados, con baranda metálica, C'n 
techo metálico cubierta de asbesto y 
cíelo falso de caña brava, piso de 
concreto, el área del edificio es de 
cuatrocientos metros cuadrados.

5) Caseta para pescadores, de 
treinta y seis metros cuadrados de 
área, piso de concreto, techo metálico 
con asbesto, hornilla para cocina y 
hornos.

6 ) Quince casetas de barbacoas, 
con su techo metálico y asbesto.

7) Juegos mecánicos para niños. 
Todo con un valor tota! de Cuatro
cientos Mil Novecientos Treinta y 
Cuatro Lempiras con Ochenta y  Cin
co Centavos (Lps. 400.934.85). d) La 
Empresa Mercantil denominada HO- 
TEI.ERA YOJOA, S A  , con au equi
pamiento que es el siguiente:

1) Un bus Dogge, 15 personas, 
modelo 78: 3) Un bus Toyota Hiace 
2000 31 Un Bus Tovota Panel; equi
po y mobiliario, mobiliario y  equipo 
de oficina: 4) (hiatro escritorios eje
cutivos- 5) Un archivo metal, cuatro 
gavetas; 6) Cuatro silias de paleta;
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7) Una máquina Registradora NCR 
4200 ; 8) Un reloj marcador Amano; 
9) Un reloj vigilante Lathen; equipo 
acuático; 10) Dos botes de 28'; 11) 
Diez Lanchas de 16* BIG Jones; 12) 
Diez Lanchas de 14' BIG Jones; 13) 
Cuatro canoas 17'; 14) Veintidós mo
tores Evin Rude; 15) Seis Bicicletas; 
Acuáticas; 16) 5 Eskies Acuáticos: 
17) 100 chaquetas salvavidas; 18 50 
salvavidas; 19) Veinticinco tanques 
para gasolina; vajillas y  utensilios 
para cocina; 20) Un lote de utensi- 
lios, cucharas, frideras, plateas, cu
chillos, etc.; equipo diverso; 21) Una 
máquina de hacer hielo Scotsman 
A-C30-SAE-1B; 22) Un congelador 
Westinhouse WEFC-158T; 23) Un 
congelador Westinhouse W  E F C- 
153T; 24) Un Fregadero Modelo 
S-63-B-1-6; 25) Un homo para re
postería ^Tdontague"; 26) Una estu- 
fa con homo a gas Montague; 27) 
Instalación estufa a gas; 28) Un 
Probador de masa "BIPCO"; 29) 
Una refrigeradora ^TROULSON", 
modelo GHOT-2-32; 30) Un congela
dor "TROULSON" GHT-132; 31) 
Un Refrigerador *'TROULSON", mo
delo GHT-1; 32) Una Tostadora de 
pan SAVORY RT-2; 33) Un conge
lador de masa Reynolds, modelo 
620-F; 34) Setenta y  dos lavadoras, 
con su plancha 39"; 35) Cuatro la
vados con su plancha 25"; 36) Die
ciocho lavados con su plancha 60";
37) Dt>5 lavados con su plancha 90":
38) Una tostadora para sandwich;
39) Un equipo B uffet caliente "A lto 
Shan", modelo 300 H FT; 40) 1 equi
po Buffet helado "A lto  Shan", mode
lo 300 SB; 41) Un conservador de 
comida caliente A lto Shan 1.000 3; 
42) Un Conservador de comida ca
liente Alto Shan l.OOO.UP; 43) Dos 
Secadoras eléctricas American Dryer; 
44) Noventa y  ocho Juegos de la
vados "Delta" No. 522; 45) Una Re
bañadera "Intedge" E-300; 46) Un 
Gavetero conservador pan caliente 
"A lto Shan"; 47) Dos carros para 
vajilla; 48) Un ventilador extractor 
CB-18-3315; 49) Dos ventiladores 
extractor RB-30625; 50) Ciento vein
tiocho camas No. 7200 4/6x60; 51) 
Diez camas No. 7200 6/6x60 ; 52) 
Ciento cuarenta, y  ocho cabeceras pa
ra camas; 53) Ochenta cómodas cre- 
deTiza 1872-2400 : 54) Ochenta mesas 
de noche 1970-400 ; 55) Ciento dieci
séis inodoros con su tanque No. 1200; 
56) Un lote estantería especial para 
Cámara de refrigeración; 57) Un 
lote equipo de baño Sauna; 581 
Ciento veintiocho sillas para cuarto

No. 900 ; 59) Ocho sillas para cuarto 
No. 4-45: 60) Una cámara fría de re
frigeración; 61) Instalación cámara 
fría; 62) Dos lavatrastos metálica; 
63) Nueve mesas de trabajo de acero 
inoxidable; 64) Dos estantes de ace
ro inoxidable; 65) Tres Lavamanos 
metálicos; 66) Nueve carros con 
rueda para servir; 07) Cuatro estan
tes de acero inoxidable; 68) Cinco 
mesas de trabajo acero inoxidable; 
69) Un lote de estantería para cáma
ra refrigeración; 70) Diez caienta- 
dores de agua; 71) Una mesa fría; 
72) Un refrigerador de vinos; 73) 
Cinco refrigeradores de botellas; 74) 
Tres máquinas de hielo con almace
naje; 75) Una máquina de hielo; 76) 
Una Marmita eléctrica; 77) Un Sar
tén basculante eléctrica; 78) Dos 
freidoras con filtro  automático; 79) 
Un homo eléctrico de microonda; 
80) Una máquina lavaplatos; 81) 
Trescientos once llavines para puer
tas; 82) Una máquina de hacer café; 
83) Un conservador de helados; 84) 
Una lavadora extractora; 85) Una 
cocina con homo; 86) Una cocina 
con plancha; 87) Una parriila asade
ra; 88) Un ablandador de Carne; 
89) Una máquina de freír carne; 90) 
Un Exprimidor de frutas; 91) Insta
lación de equipo de oficina; 92) Do
ce Urinarios con sus válvulas; 93) 
Ciento Diez Juegos de duchas Delta; 
94) Un lote de loza; 95) Una máquina 
numeradora; 96) Un lote de utensi
lios de cocina; 97) Un lote de utensi
lios de cocina; 98) Un lote de utensi
lios de cocina; 99) Una bomba Fair- 
banks Morse 150-2; 100) Un tanque 
de 315 galones; 101) Seis camas ma
trimoniales Idel; 102) Un Aire Acon
dicionado Carrier; 103) Un Aire 
acondicionado Adicional; 104) Una 
Bomba Goulds modelo 3656: 105) 
Una Planta Telefónica OM 250-H;
106) Una pista bailable de madera;
107) Cincuenta y  ocho sillas; IOS) 
Tres máquinas registradoras NCR; 
109) Cien Lachers; 110) Noventa 
Extractores de A ire ; 111) Un lote de 
lámpara eléctricas; 112) Doscientas 
ochenta y  ocho alfombras nara baño; 
113) Ochocientas dieciséis sábanas; 
1141 Novecientas fundas; 115) Tres
cientas veinticuatro almohadas: 116) 
Doscientas dieciséis frazadas; 117) 
Un mn cuatrocientos cuarenta toa
llas; 118) Ciento cincuenta v seis 
cortinaR de baño; 119) CSento cua- 
renta v  cuatro docenas de ganchos; 
120) CSnco mesas para CoMail; 121) 
Un lote equipo para piscina; 122) Un 
enfriador de vinos; 1231 Dos carros

para postres; 124) Dos calentadores 
de café; 125) Dos aspiradoras; 126) 
Dos planchas eléctricas; 127) Nueve 
jaboneras para jabón líquido; 128) 
Veinte jaboneras para empotrar; 129) 
Ochenta y siete papeleras para em
potrar; 130) Trienta ganchos para 
colgar botas; 131) Un equipo radio
telefónico; 132) Un motor eléctrico 
Daers No. 67358; 133) Ochenta y dos 
acondicionadores WaÜ Mate; 134) 
Una pescadora eléctrica; 135) Una 
lámpara tipo farol grande; 136) Una 
calculadora Cannon sene 771514; 
137) Nueve Centrales Aire acondicio
nado. Todos los activos en su suma 
ascienden a la cantidad de Cuatro 
Millones Quinientos Setenta y Uo 
Mil Cuatrocientos Ochenta Lempiras 
(Lps. 4,571.480.00). e) La emprma 
mercantil denominada en la canti
dad de Quinientos Cinco Mil Cuatro
cientos Veintiún Lempiras con Once 
Centavos (Lps. 505,421.05). Los aa- 
teriores inmuebles fueron valorados 
de común acuerdo por las partes; y 
sus mejoras como Ic^ activos de las 
sociedades mercantiles, por medio de 
peritaje, y  se rematará para con aa 
producto hacer efectivo el pago de U 
cantidad de CSnco Millones Quinien
tos Cincuenta y  Un Mi! Dosdentos 
Cincuenta y  Cuatro Lempiras cae
Ochenta y  Un Centavos ....-...... .
(Lps. 5,551,254 81), más los intem- 
ses y costas del juicio ejecuthr 
promovido por el Licenciado Dap  ̂
berto Mejía Pineda, en su carácter 
de Apoderado Legal de la Corpora
ción Nacional de Inversiones (CD- 
N A D I), contra el señor Francisco 
Antonio Fernández Guzmáu, eu w 
condición de Presidente del Owmaja 
de Administración y Gerente y Re
presentante Legal de las Sodedadm 
Hotelera Yojoa, S. A. y Urbsnimdía 
Recreo Brisas del Lago, S. de R. L, 
esta última solidaria de la primera, y 
en su condición personal de íhdcr 
de Hotelera Yojoa, S. A. Y  se ad̂  
vierte que por tratarse de {gtrneea 
licitación no se admitirán poshsw 
que no cubran las dos terceras psr̂  
tes del avalúo del mismo.—TSegad- 
galpa, D. C., 3 de agosto de 1983L

Darío Ayah 

Secretario.

Del 4 al 26 A. 83.
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